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Nivel de reparto Nombre carga

Zonal

Adecuación Zonas de Manejo y Protección Ambiental.

Dotación mínima del Corredor de restauración La Requilina.

Compra de suelos con riesgo alto de remoción en masa.

Local

Construcción de la malla vial intermedia obligatoria (V-4) que siendo cargas locales permiten financiación 
pública. 

Construcción vías intermedias (V-5 y V-6) que se computarán en cada plan parcial (incluyen algunos 
elementos de las redes de servicios públicos).

Dotación básica de zonas verdes.

Artículo 13º. Adecuación a las normas. Los titu-
lares de las licencias de urbanización vigentes y aque-
llas que se soliciten con sustento en planes parciales 
adoptados con fundamento en el Decreto Distrital 252 
de 2007, podrán modificarlas o solicitarlas acogiéndose 
a las disposiciones del presente Decreto únicamente 
en cuanto a la localización, trazado y geometría de 
las cesiones públicas obligatorias como vías, parques, 
zonas verdes y equipamiento comunal público. 

Parágrafo. En todo caso, en la modificación o 
nuevas licencias de urbanización no se podrá disminuir 
el porcentaje mínimo de cesiones públicas obligatorias 
señalado en el respectivo plan parcial.    

Artículo 14º. Vigencia y derogatorias. El presente 
Decreto rige a partir del día hábil siguiente a la fecha 
de su publicación en el Registro Distrital, modifica 
parcialmente el Decreto Distrital 252 de 2007 y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Además, deberá ser publicado en la Gaceta de Urba-
nismo y Construcción de Obra de conformidad con el 
artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintidós (22) días 
del mes de noviembre de dos mil dieciocho 

(2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá D.C

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación 

Decreto Número 685
(Noviembre 27 de 2018) 

“Por medio del cual se adiciona un parágrafo al 
artículo 3 del Decreto Distrital 202 de 2018”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial las 

conferidas por el numeral 3 del artículo 38 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 315 de la Constitución Política señaló 
como atribuciones del Alcalde las de dirigir la acción 
administrativa del municipio, asegurar el cumplimiento 
de las funciones y la prestación de los servicios a su 
cargo.

Que los numerales 1 y 3 del artículo 38 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 establecen como atribuciones del 
Alcalde: “hacer cumplir la Constitución, la ley, los 
decretos del Gobierno Nacional y los acuerdos del 
Concejo” y “dirigir la acción administrativa y asegurar 
el cumplimiento de las funciones y la prestación de 
los servicios y la construcción de las obras a cargo 
del Distrito”.

Que el Decreto Distrital 202 de 2018 dictó las direc-
trices para fijar los honorarios de los miembros de las 
Juntas y Consejos Directivos de los Establecimientos 
Públicos, Empresas Industriales y Comerciales, Socie-
dades Públicas y Unidades Administrativas Especiales 
con Personería Jurídica del Distrito Capital.
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Que los artículos 1 y 2 del citado decreto distrital esta-
blecieron los topes máximos de honorarios por sesión 
y por mes que pueden devengar los miembros de los 
Consejos Directivos y/o Juntas Directivas de los Esta-
blecimiento Públicos, Empresas Industriales y Comer-
ciales, Sociedades Públicas y Unidades Administrativas 
Especiales con Personería Jurídica del Distrito Capital.

Que el numeral 14.6 del artículo 14 de la Ley 142 de 
1994,“Por la cual se establece el régimen de los ser-
vicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposi-
ciones”, señala que la empresa de servicios públicos 
mixta, es aquella en cuyo capital la Nación, las entidades 
territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella 
o éstas tienen aportes iguales o superiores al 50%.

Que el numeral 19.15 del artículo 19 ídem establece 
que “en lo demás, las empresas de servicios públicos 
se regirán por las reglas del Código de Comercio sobre 
sociedades anónimas”.

Que el Decreto Ley 410 de 1971, “Por el cual se expi-
de el Código de Comercio”, establece en el numeral 4 
del artículo 187, como una de las funciones generales 
de la junta o asamblea de socios la de: “4) Hacer las 
elecciones que corresponda, según los estatutos o las 
leyes, fijar las asignaciones de las personas así elegidas 
y removerlas libremente”.

Que el artículo 2.5.3.1.1. del Decreto 1068 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y 
Crédito Público, establece que  “De conformidad con 
el numeral 15 del artículo 6 del Decreto 4712 de 2008, 
los honorarios de los miembros de juntas o consejos 
directivos de los establecimientos públicos, empresas 
industriales y comerciales del Estado y sociedades de 
economía mixta asimiladas a éstas, o en aquellas en las 
cuales la Nación tenga participación mayoritaria, serán 
fijados por el Ministro de Hacienda y Crédito Público.”

Que el artículo 2.5.3.1.3 ídem dispone que “los hono-
rarios de los miembros de juntas de socios o consejos 
directivos de las sociedades de economía mixta y de 
las sociedades a las cuales no se aplique el artículo 
primero, serán fijados por las respectivas asambleas 
de accionistas o juntas de socios. Igualmente los hono-
rarios para los miembros de los comités o comisiones 
de las mismas juntas de socios o consejos directivos”.

Que la Corte Constitucional en Sentencia C-736 de 2007 
estableció que aquellas sociedades públicas, privadas o 
mixtas cuyo objeto social sea la prestación de los servi-
cios públicos, antes que sociedades de economía mixta, 
sociedades entre entidades públicas o sociedades de 
carácter privado, son entidades de naturaleza especial.

Que la citada jurisprudencia constitucional señaló que: 
“…la naturaleza y el régimen jurídico especial de la 

prestación de los servicios públicos dispuesto por el 
constituyente en el artículo 365 de la Carta impiden 
considerar que las empresas de servicios públicos cons-
tituidas bajo la forma de sociedades por acciones, en 
las cuales concurran en cualquier proporción el capital 
público y el privado, sean “sociedades de economía 
mixta”. A juicio de la Corporación, y por lo dicho ante-
riormente, se trata de entidades de tipología especial 
expresamente definida por el legislador en desarrollo de 
las normas superiores antes mencionadas, que señalan 
las particularidades de esta actividad. 

Ahora bien, dentro de esa categoría especial diseña-
da por el legislador y llamada “empresa de servicios 
públicos”, resulta obvio que la ley puede establecer 
diferencias de regulación que atiendan a distintos 
factores o criterios de distinción, uno de los cuales 
puede ser el porcentaje de la participación accionaria 
pública presente en las empresas de servicios públicos 
constituidas bajo la forma de sociedades por acciones. 
Estas diferencias de régimen están constitucionalmente 
justificadas, en cuanto hacen posibles las condiciones 
jurídicas que favorecen la asociación de los particulares 
con el Estado a fin a lograr la adecuada prestación de 
los servicios públicos. Ciertamente, el legislador puede 
regular de manera diferente situaciones de hecho tam-
bién distintas, más cuando este trato jurídico diverso 
permite cumplir ese objetivo superior de eficiencia en 
la prestación de los servicios públicos, que la propia 
Constitución Política en su artículo 365 define que como 
vinculado a “a la finalidad social del Estado”.

Que el artículo 3 del Decreto Distrital 714 de 1996, “Por 
el cual se compilan el Acuerdo 24 de 1995 y Acuerdo 
20 de 1996 que conforman el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto Distrital”, establece que las Empresas de 
Servicios Públicos Domiciliarios en cuyo capital el Dis-
trito o sus Entidades Descentralizadas posean el 90% 
o más, tendrán para efectos presupuestales el régimen 
de las Empresas Industriales y Comerciales del Distrito.

Que teniendo en cuenta la naturaleza especial de las 
empresas prestadoras de servicios públicos, que una 
de las funciones de las asambleas de accionistas es la 
de fijar las asignaciones a los miembros de las juntas 
o consejos directivos, se hace necesario adicionar 
un parágrafo al artículo 3 del Decreto Distrital 202 de 
2018, para que las empresas distritales prestadoras de 
servicios públicos mixtas con participación mayoritaria-
mente pública inferior al 90% del capital social, fijen los 
honorarios a los miembros de sus juntas o consejos 
directivos de conformidad con lo estipulado por el Có-
digo de Comercio.

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 48 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, modificado por el artículo 
6 del Acuerdo Distrital 638 de 2016, la Secretaría Gene-
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ral de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., debe orientar 
y liderar la formulación y seguimiento de las políticas 
para el fortalecimiento de la función administrativa de 
los organismos y entidades de Bogotá, Distrito Capital, 
estando dentro de sus funciones la de “(…) b). Formu-
lar, adoptar, orientar y coordinar las políticas para el 
fortalecimiento de la función administrativa distrital y su 
modernización, a través del mejoramiento de la gestión 
y de las estrategias de información y comunicación, de 
la utilización de los recursos físicos, financieros, tecno-
lógicos e informáticos, y del desarrollo de las funciones 
de organización, dirección, control y seguimiento…”.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1º.- Adiciónese un parágrafo al artículo 
3 del Decreto Distrital 202 de 2018, “Por medio del 
cual se dictan directrices para fijar los honorarios de 
los miembros de las juntas y consejos directivos de 
los Establecimientos Públicos, Empresas Industriales 
y Comerciales, Sociedades Públicas, y Unidades Ad-
ministrativas Especiales con Personería Jurídica del 
Distrito Capital, y se derogan los Decretos Distritales 
063 de 1997 y 112 de 2018”, del siguiente tenor literal:

“Parágrafo.- Las asambleas de accionistas o juntas 
de socios de las empresas distritales de servicios públi-
cos mixtas, con participación mayoritariamente pública 
inferior al 90% del capital social, fijarán los honorarios 
a los miembros de sus Juntas Directivas y/o Consejos 
Directivos, de conformidad con lo establecido por el 
Código de Comercio y el artículo 2.5.3.1.3 del Decreto 
Nacional 1068 de 2015.”

Artículo 2º. El presente Decreto rige a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, y adiciona el 
artículo 3 del Decreto Distrital 202 de 2018.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veintisiete (27) días 
del mes de noviembre de dos mil dieciocho 

(2018).

RAÚL JOSÉ BUITRAGO ARIAS
Alcalde Mayor (E.)
Secretario General

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO
Secretario Distrital del Hábitat

SECRETARÍA DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000197
(Noviembre 27 de 2018)

 “Por la cual se efectúa unos nombramientos 
provisionales”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA DE 
BOGOTÁ D.C.,

en ejercicio de las facultades legales y en 
especial las conferidas por el artículo 1º del 

decreto 101 del 13 de abril de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que mediante los Decretos Distritales 600 y 601 de 
2014, este último modificado por el Decreto 364 de 
2015 y el Decreto 607 de 2017, se estableció la planta 
de cargos y la nueva estructura de la Entidad, producto 
del proceso de modernización llevado a cabo en la 
Secretaría Distrital de Hacienda.

Que la provisión de los empleos cuya naturaleza son de 
carrera administrativa se hará conforme a lo estableci-
do en la Ley 909 de 2004, es decir, mediante concurso 
de méritos proceso que se encuentra adelantando la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 

Que mientras se proveen estos empleos por concurso 
de méritos, la Entidad proveerá las vacantes definitivas 
y temporales de manera transitoria mediante la figura 
de Encargo.

Que en aras de garantizar la efectiva prestación del 
servicio y en atención a lo establecido en la Ley 909 
de 2004, sus Decretos reglamentarios y los paráme-
tros establecidos por la Entidad para la asignación de 
encargos, la Secretaría Distrital de Hacienda adelantó 
un proceso para proveer las vacantes definitivas y tem-
porales de la nueva planta de cargos de la Entidad, el 
cual en su desarrollo contempló de manera estricta lo 
establecido en la normativa aplicable vigente. 

Que el Decreto No. 4968 del 27 de diciembre de 2007 
establece que el nombramiento provisional procederá 
de manera excepcional siempre que no haya emplea-
dos de carrera que cumplan con los requisitos y el 
perfil para ser encargados y no haya lista de elegibles 
vigente que pueda ser utilizada. 

RESOLUCIONES DE 2018


